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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE 
LE CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚMERO   276 
 
 
 
ARTÍCULO ÚNICO. - Se reforman las fracciones IX y X, del artículo 75, y se 

adiciona una fracción XI al artículo 75, todos de la Ley de Movilidad 
Sostenible y Accesibilidad para el Estado de Nuevo León, para quedar 

como sigue:    

  

Artículo 75. …  

  

I a VIII.  
  

IX. Portar de manera visible en el vehículo del servicio público y especial de 

transporte, la Constancia de inscripción al Registro Público Vehicular, así 

como las placas de circulación correspondiente, o en su caso, el permiso para 

circular sin las mismas;   

  

X. Contar con terminales para la salida y llegada de sus vehículos, así como 

lugares para el estacionamiento, pernocta y mantenimiento, fuera de la vía 

pública; y  

  

XI. Contar con asientos específicamente designados para el uso 
preferente de mujeres embarazadas, personas con discapacidad, y 
adultos mayores.  
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TRANSITORIOS  

  

PRIMERO. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado.  

  

SEGUNDO. - Los responsables del SETRA contarán con un plazo de un año 

contado a partir de la entrada en vigor del presente Decreto para adecuar sus 

unidades a los lineamientos que establece el presente Decreto.  

  

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

  

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los veintiocho días de 

noviembre de dos mil veintidós. 

  

PRESIDENTE 
 

  
 
 

DIP. MAURO GUERRA VILLARREAL 
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